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En Carmen de Patagones, Partido de 
Patagones, a los 02 días del mes de Se-
tiembre de 2009, a las 10:10   horas,  se 
da inicio a la Decima Sesión Ordinaria  
 
 
I Izamiento Pabellón Nacional  
 
Concejales: Falcón Beatriz –Amico, 
Carmen –Rosemberg Raúl 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
 
II Lectura notas de ausencias  
 

- Concejal MARINO, Ricardo  
- Concejal LUDUEÑA, Alicia  

 
++++++++++++++++++++++++ 

 
III HOMENAJES:  Día de la Secretaria saludos 
en su día y su reconocimiento.  Día del Inmi-
grante.  Breve reseña ,20 de Setiembre Día de 
la Agricultura y el sector Agropecuario. 
 
 
IV ORDEN DEL DIA 
 
 

I)  Aprobación de Actas 
 
1) 9na  Sesión Ordinaria día 19-08-09 
 
APROBADA POR UNANIMIDAD 
 

 
++++++++++++++++++++++++ 

 
 

II)  Proyectos. 
 
2) Expediente Nº  4084-  677 HCD/09.  Bloque 
UCR. Eleva Proyecto de Resolución solicitando 
al Departamento Ejecutivo provea de juegos de 
ajedrez en la Escuela Nº 8 de Villalonga, para 
llevar a cabo el "Programa Ajedrez en la Es-
cuela". 
 
RESOLUCION 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR  UNANIMIDAD. 

 
++++++++++++++++++++++++ 

 
3) Expediente Nº  4084- 680 HCD/09. Bloque 
Frente para la Victoria – PJ. Eleva proyecto de 
Resolución declarando de Interés Municipal al 
Taller Gemas de la Patagonia" y la participa-

ción de Carancini Pablo en la muestra interna-
cional de Artesanía Tradicional. 
(Ver texto en apéndice) 
 
RESOLUCION 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 

4 )   Expediente Nº  4084- 683 HCD/09. Bloque 
Frente para la Victoria – PJ. Eleva proyecto de 
Resolución distinguiendo al atleta Troncoso 
Cesar, por mérito alcanzado como campeón 
mundial Máster en los 10.000 mts llanos. 
 
RESOLUCION N° 512  
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
 
5 )   Expediente Nº  4084- 685HCD/09.Bloque 
Unión PRO. Eleva proyecto de Pedido de In-
forme, solicitando al Departamento Ejecutivo 
revea actuaciones Expediente 4084-620/09. 
(REF. A.C.A) 
(Ver texto en apéndice) 
 
COMISION DE ASUNTOS VARIOS 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 

Cuarto Intermedio . Se hace presente el Ins-
pector Rubén Dario Duarte Soroka, a mantener 
una reunión informativa con el Cuerpo sobre 
los objetivos de su función asumida como Jefe 
de la Delegación Departamental de Investiga-
ciones de Tráfico de Drogas ilícitas. 
 
 
                +++++++++++++++++++++++++++ 
 
Expedientes ingresados por Articulo 80°  
 
Concejal Telleria solicita ingreso de dos pro-
yectos: 
 
 APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
Expediente Nº  4084- 686HCD/09.Bloque 
Unión Vecinal Eleva proyecto de Resolución 
declarando de Interés Municipal, la Expo - des-
file por el primer aniversario del Banco Popular 
de la Buena Fe de Carmen de Patagones. 
(Ver texto en apéndice) 
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APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
Expediente Nº  4084- 687HCD/09. 
Bloque Unión Vecinal. Eleva Proyecto de Minu-
ta de Comunicación, solicitando al Departa-
mento Ejecutivo tenga a bien incluir dentro del 
Plan de Obras, Presupuesto 2010, la conexión 
interna de gas en la vivienda del Sr. Genaro 
Muñoz 
 
COMISION HACIENDA Y PRESUPUESTO 
(Ver textos en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
          ++++++++++++++++++++++ 
 

III)  Expedientes con Despacho de  
                     Comisión. 
 
  
 
  
 
 
Nota con Despacho de Comisión 
 
6) Nota Nº 225:  Concejal Alfredo Cabeza. Ele-
va información solicitada, acerca de la Asocia-
ción para la Protección y Defensa del Animal. 
 
Anexar al expediente 4084-464HCD/08 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
7) Expediente 4084-604/09. S.O y S. P. Pro-
grama XI compartir - 20 viviendas para C. de 
Patagones. 
 
Ordenanza N°500 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
8) Expediente Nº 4084-605/09. S. O y S. P. 
Programa XI Compartir - 10 viviendas para 
Stroeder y Villalonga. 
 
Ordenanza N° 501 
(ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR  UNANIMIDAD 
 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 

9) Expediente Nº 4084- 1481/05. Saavedra 
Adriana N. Sta. escriturar s/ Ley 10.830 
 
Ordenanza N°502. 
 
(ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR  UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
10) Expediente Nº 4084- 131HCD/07. Héctor 
Ismael Tessitore. Solicita espacio Público para 
instalación de un carrito para ventas de comi-
das rápidas. 
 
RESOLUCION –ARCHIVO 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
11) Expediente Nº  4084- 326HCD/02. Iglesia 
Pentecostal Mahanaim. Eleva problemática 
relacionada con el otorgamiento de un terreno 
a dicha iglesia. 
 
RESOLUCION -ARCHIVO 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
 
 

 
 

 
12) Expediente Nº  4084-2497/06 Y ANEXO 
Congregación Cristiana de Patagones. Solicita 
Eximición de Tasas de Servicios Urbanos. 
 
Ordenanza N°503  
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR MAYORIA - ABSTENCION 
CONCEJAL TELLERIA 
 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
13) Expediente 4084-80HCD/06. Bloque Frente 
para la Victoria-PJ.  Autorizando llamado a lici-
tación pública el servicio público de pasajeros, 
entre las localidades de Bahía San Blas y 
Carmen de Patagones. 
 
Ordenanza N°504 
(Ver texto en apéndice) 
 

 

TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS  

 
HACIENDA Y PRESUPUESTO 
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APROBADO POR MAYORIA ABSTENCION 
BLOQUE UCR. 
 
             +++++++++++++++++++++++ 
 
14) Expediente 4084-545HCD/09. Asociación 
Cooperadora Campo Experimental Patagones. 
Solicita prórroga para el periodo 2009 exención 
pago Tasa Municipal por Marcas, Guías y se-
ñales. 
 
RESOLUCION –ARCHIVO. 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
             ++++++++++++++++++++++++ 
 
    
 
 
 
 
15) Expediente 4084-663HCD/09. Urquilux Pa-
blo Gabriel. Eleva propuesta de normas legales 
para el Partido de Patagones. 
 
Pase al Departamento Ejecutivo 
 
APROBADO POR  UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 

 
++++++++++++++++++++++++ 

 
 
 
16) Nota 175. Asesoría General de Gobierno. 
Eleva nota en respuesta de consulta sobre Ex-
pediente 4084-445HCD/08, referente alambra-
do perimetral Club Náutico Luis Piedra Buena. 
 
Se aprueba Anexo a expediente 4084-
445HCD/09 y se envía copia autenticada a 
Asesoria Gral. de Gobierno.  
 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
17) Expediente Nº  4084 – 618HCD/09. Veci-
nos del Barrio 96 Viviendas de Villalonga. Soli-
citan creación de una Ordenanza que les de 
marco legal para continuar con el pago del te-
rreno otorgado por Municipio una vez instala-
dos en la vivienda.- 
 
(Ver texto en apéndice) 
 
PASE AL D.E 

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
18) Expediente Nº  4084 – 410HCD/08. Pte. 
Comisión de Fomento Casco Histórico. Eleva 
inquietud de vecinos por ocupación permanen-
te Plaza 7 de Marzo. 
 
(Ver texto en apéndice) 
 
PASA AL D.E. 
 
APROBADO POR   UNANIMIDAD 
 

+++++++++++++++++++++++ 
 
19) Expediente Nº  4084 – 629HCD/09. Bloque 
Unión Frente para la Victoria – PJ. Eleva Pro-
yecto de Resolución declarando de Interés 
Municipal y Cultural, a la publicación del Ma-
nual Teórico y Práctico - 2da. Edición " Apren-
diendo a Estudiar". 
 
RESOLUCION-ARCHIVO 
 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
20) Expediente Nº  4084 – 603HCD/09. Bloque 
UCR. Eleva proyecto de Resolución declaran-
do de Interés Municipal la participación de la 
Delegación de Deportistas de la Escuela Muni-
cipal de Canotaje, que participarán en la Ma-
ratón World Cup Máster 2009. 
 
RESOLUCION –ARCHIVO CON COPIA. 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
21) Expediente Nº  4084 – 630HCD/09. Bloque 
Unión FREPAVI – PJ. Eleva Proyecto de Reso-
lución declarando de Interés Municipal al Pro-
grama denominado "ACTIVA SALUD". 
 
RESOLUCION-ARCHIVO  
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 

22) Expediente Nº  4084 – 175HCD/07. HCD 
Coronel Rosales. Solicita adhesión a la Reso-

 

ASUNTOS LEGALES 

 

ASUNTOS VARIOS  
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lución 47/07 proyecto de Ley creación del Bole-
to estudiantil. 
 
RESOLUCION-ARCHIVO 
(Ver texto en apéndice) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 

23) Expediente Nº  4084 – 616HCD/09. Bloque 
Unión PRO. Eleva proyecto de Resolución so-
licitando al Departamento Ejecutivo realice la 
creación de un Centro de Rehabilitación y Con-
tención, para personas adictas en Carmen de 
Patagones. 
 
PASA AL D.E  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 

24) Expediente Nº  4084 – 412HCD/08. Nora 
Brunand-Gestora Cultural. Solicita retiro del 
retrato de Martin Paulino Lacarra del Recinto 
HCD. 
 
Se aprueba desestimar la sugerencia y  
queda en presidencia por 30 días 
 
APROBADO POR  UNANIMIDAD 
 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
V Comentarios: Se hizo presente  en el Recinto 
del HCD, el señor Cesar Troncoso al cuál se le 
entrego un presente, certificado y la Resolu-
ción N°512 Aprobada por unanimidad. 

 
 

++++++++++++++++++++++++ 
 
 
Siendo las  13: 03 se da por finalizada la  De-
cima Sesión Ordinaria.  
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A  P  E  N  D  I  C  E 

 
 
P r o y e c t o s  
 
Expediente: 4084-677HCD/09 
Iniciado: Bloque UCR  
Extracto: Eleva Proyecto de Resolución solicitando al Departamento Ejecutivo provea de juegos 
de ajedrez en la Escuela Nº 8 de Villalonga, para llevar a cabo el "Programa Ajedrez en la Escue-
la" 
 
VISTO: 
 

El Capítulo II, artículo 77 (texto según art. 70 Ley 13101) de la Ley Orgánica de las Munici-
palidades (Decreto 06769/1958) y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 

Que, los estudios sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje van generando 
nuevas estrategias las que dan lugar a propuestas novedosas,  
 

Que, la comunidad educativa esta permanentemente evaluando todas las 
herramientas a su alcance y van decidiendo en base a la realidad de su matrícula la adopción y 
posterior puesta en marcha de nuevas formas de abordaje,  
 

Que, el estado tanto sea a nivel nacional, provincial o municipal, tiene la obli-
gación de velar por los requerimientos de sus ciudadanos, en este caso de índole educativo por 
tratarse de alumnos de la Escuela Primaria Básica Nº 38, 
 

Que, la adopción de distintos programas de capacitación redundará en una 
mejor preparación de los alumnos contribuyendo a formar ciudadanos preparados para enfrentar 
los desafíos del futuro, 
 

Que, es justamente en los niños, siempre bajo la atenta supervisión de sus 
educadores, donde  debe procurarse poner a disposición  todos los elementos que se consideren 
necesarios, 
 

POR ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA 
RADICAL, PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL 
SIGUIENTE  
 

PROYECTO DE  RESOLUCION 
 
 
ARTÍCULO 1:  Solicitase, al Departamento Ejecutivo Municipal, considere la posibilidad de prove-
er  juegos de ajedrez  en cantidad suficiente para poder implementar el PROYECTO: AJEDREZ 
EN LA ESCUELA en la EPB N° 38 de la ciudad de Villa longa. 
 
ARTÍCULO 2:  Se adjunta copia del PROGRAMA NACIONAL DE AJEDREZ EDUCATIVO, del 
que pueden participar todas las escuelas de la Provincia de Buenos Aires que manifiesten interés 
en proyectos educativos en torno al ajedrez. 
 
ARTÍCULO 3:  Se adjunta copia del proyecto: Ajedrez en la Escuela, elaborado en la EPB N° 38. 
 
ARTÍCULO 4:  De forma. 
 
  
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
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Expediente  4084-680HCD/09 
Iniciado : Bloque Frente para la Victoria – Pj.  
Extracto : Eleva proyecto de Resolución declarando de Interés Municipal al Taller Gemas de la 
Patagonia" y la participación de Carancini Pablo en la muestra internacional de Artesanía Tradi-
cional. 
 
 

VISTO:  
              La nota presentada por el Director del Museo Histórico Regional “Emma Nozzi- Lic. Jor-
ge A. BUSTOS; los artículos 24º y 77º- inciso c-, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 
  
CONSIDERANDO: 
                                     

Que, el señor Pablo CARANCINI,  habitante de nuestra localidad, se ha des-
tacado en la realización de artesanías en piedra y metales a partir de su aprendizaje con desta-
cados maestros de la especialidad; 
                                     

Que, este artesano es titular del Taller “Gemas de la Patagonia”, ubicado en 
nuestro Casco Histórico, donde se realizan  las labores, desde el corte y pulido de roca, hasta su 
engarce en metales nobles; 
                                     

Que, su labor ha merecido un notable reconocimiento 
 

Que, las piedras con que confecciona las joyas, provienen íntegramente de la 
región Patagónica, lo que constituye a reafirmar nuestro carácter de patagónicos; 
                                     

Que, el taller es visitado crecientemente por vecinos de la Comarca turistas 
de nuestro País y del Extranjero; 
                                     

Que, resulta preciso fortalecer nuestra producción artesanal de calidad y es-
timular a sus cultores, a fin de disponer de productos que jerarquicen nuestra oferta turística; 
                                     

Que, el señor Pablo CARANCINI, ha sido seleccionado como uno de los dos 
artesanos que representarán a nuestro País en la “Muestra Internacional de Artesanía Tradicio-
nal, que organiza la Pontificia Católica de Chile; 
                                     

Que, ésta muestra es una de las más relevantes de Sudamérica y viene rea-
lizándose en el País trasandino desde el año 1973; 
                                     

Que, el evento comienza  el día 29 de Octubre de 2009 y  durante dieciocho 
días; 
                                     

Que, participarán en el evento artesanos chilenos y treinta Extranjeros, pro-
venientes de América, Europa, África y Asia; 
                                     

Que,  la participación de este  artesano maragato, contribuirá a consolidar su 
emprendimiento artesanal; 
 

POR ELLO, LOS CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE DEL 
FRENTE PARA LA VICTORIA-PARTIDO JUSTICIALISTA, ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:  
 

RESOLUCION 
 
ARTÍCULO 1º:  Declarase de Interés Cultural Municipal al “Taller Gemas de la Patagonia”, y a la 
participación de su titular señor Pablo Mariano CARANCINI , en la Muestra Internacional de Ar-
tesanía Tradicional , que organiza la Universidad Nacional de Chile, que se llevará a cabo en 
dicho País desde el día 29 de Octubre al 16 de Noviembre inclusive, del año 2009.  
 
ARTÍCULO 2º:  De Forma. 
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APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
 

************************************************** 
 
Expediente  4084-683HCD/09  
Iniciado : Bloque Frente para la Victoria – Pj.   
Extracto : Eleva proyecto de Resolución distinguiendo al atleta Troncoso Cesar, por mérito alcan-
zado como campeón mundial Master en los 10.000 mts. llanos. 
 
 
VISTO:  

 
     Los artículos 24º y 77º- inciso c-, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

   Que, en los primeros días del mes de agosto del año en curso, se llevo a 
cabo el Campeonato Mundial de Atletas Veteranos, disputado en la ciudad europea de Latí – 
Finlandia; 

 
   Que,  el atleta de la Comarca, el viedmense Cesar “Pipo” TRONCOSO, fue 
el que represento a nuestro País; 

 
   Que,  el veterano maratonista se consagró como Campeón Mundial de la 
categoría Máster en los 10.000 metros llanos sobre pista, obteniendo en esta cita mundial la 
medalla de oro y dos de bronce en 5.000 metros llanos en pista y 8.000 metros Cross Country; 

 
   Que,  el año 2007 en el anterior Mundial que se disputo en Italia, también 
habría conseguido la presea dorada; 

 
   Que,  es digno de destacar al señor TRONCOSO como ejemplo del deporte 
en nuestro País; 

 
   Que,  este hombre amante del deporte, que a los 42 años le pone tanta de-
dicación, esmero, esfuerzo y constancia, hace a la persona digna de todo elogio; 

 
   Que, este HCD de Patagones estimó consumar un reconocimiento a la figura 
de veterano mundialista de innegables dotes atléticos, que ha dejado como otros deportistas tan 
alto el nivel del deporte en Argentina; 

 
   Que, en este humilde, pero sincero reconocimiento, los maragatos nos sen-
timos orgullosos, por tener en la Comarca un atleta como un ejemplo de vida para muchos de 
nosotros; 

 
   Que, es facultad de este Honorable Cuerpo dictaminar la norma correspon-
diente a efectos de realizar el reconocimiento al atleta consagrado Campeón Mundial de Atletas 
Veteranos; 

 
 

   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

  
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º: Distinguir al atleta, señor Cesar TRONCOSO-DNI 18.739.164, por el merito al-
canzado como Campeón Mundial de la categoría Máster en los 10.000 metros llanos, llevado a 
cabo en la cuidad de Latí – Finlandia, obteniendo la medalla de oro y dos de bronce en 5.000 
metros llanos en pista y 8.000 metros Cross Country. 
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ARTÍCULO 2º: Solicitar que por Presidencia del HCD, se convoque para el día 02/09/09, al de-
portista anteriormente mencionado, para otorgarle un Certificado donde conste la distinción pre-
cedentemente descripta. 

 
ARTÍCULO 3º: Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corresponda, archivar. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
PATAGONES EN LA DECIMA SESION ORDINARIA DEL DIA 02-09-09 – APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

 
REGISTRADA BAJO EL N° 512  
 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
 
Expediente  4084-685HCD/09 
Iniciado : Bloque Unión Pro. 
Extracto : Eleva proyecto de Pedido de Informe, solicitando al Departamento Ejecutivo revea ac-
tuaciones en Expediente 4084-620/09. 
 
VISTO: 
                La reunión mantenida con la concesionaria de la Hostería del Automóvil Club Argentino 
–ACA- de la localidad de Bahía San Blas, señora Olga LLambay,  con los concejales municipales 
representantes de los distintos bloques políticos y la Presidencia  de este Honorable Concejo De-
liberante, y;   
 
 
CONSIDERANDO: 
                                    Que, en la mencionada reunión la concesionaria informa que en el día de 
la entrega del edificio, el mismo se encontraba totalmente vacío de muebles, tal cual figura en el 
Acta obrante a fojas 483 del expediente 4084-7475/76.  
                          
                                    Que, desde fojas 14 a 17 del expediente 4084-620/09 obra documentación 
en la cual la Gerencia del ACA da de baja elementos de la hostería, por correo electrónico sin 
firma alguna. 
 
                                     Que, en virtud de lo actuado en los expedientes mencionados surge que 
no existe voluntad manifiesta ni instrumento legal pertinente de los representantes o administra-
dores del ACA, que disponga la cesión, enajenación, donación, venta o cualquier otro tipo de 
trasferencia de los muebles ya existentes a la Municipalidad de Patagones. 
 
                                     Que, mediante el actuar del Poder Ejecutivo de obviar las disposiciones 
de la Ley Orgánica Municipal, referidas a las situaciones antes mencionadas, todas las actuacio-
nes obrante en el expediente 4084-620/09 estarían afectadas de vicios de nulidad. 
                                  

     POR TODO ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE UNION PRO, 
ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
 

PEDIDO DE INFORMES 
 
ARTICULO 1º:  Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal revea las actuaciones realizadas  
en el expediente 4084-620/09 y obre de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal 
 
ARTICULO 2º : De forma. 
 
PASA A COMOSION DE ASUNTOS VARIOS 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
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DESPACHOS DE COMISIONDESPACHOS DE COMISIONDESPACHOS DE COMISIONDESPACHOS DE COMISION    

 

COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 

 
Expediente : 4084-604/09 
Iniciado: S.O y S. P  
Extracto : Programa XI compartir - 20 viviendas para C. de Patagones. 
 
VISTO: 
 

        El Convenio suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el Instituto de la Vivienda de la 
Provincia de Buenos Aires, y 
 

CONSIDERANDO:  
                             

           Que por el mismo el Instituto de la Vivienda de la Provincia de buenos Aires 
se compromete a prestar asistencia financiera con destino a la construcción de 20 viviendas en la 
localidad de Carmen de Patagones, en el marco del Programa Compartir. 

 

          Que el monto total de la obra asciende a la suma de Pesos Tres Millones 
Treinta y Cuatro Mil Ochocientos ($3.034.800,00) aportando de dicho monto el 60% el Instituto, 
esto es Pesos Un Millón Ochocientos Veinte Mil Ochocientos Ochenta ($ 1.820.880,00) y el 40% 
restante la Municipalidad de Patagones. 
 

          Que asimismo el Honorable Concejo Deliberante, como órgano competente, 
debe autorizar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires a debitar automática-
mente de su cuenta de coparticipación los importes correspondientes a los servicios de amortiza-
ción e intereses devengados que registren una mora de noventa (90) días corridos desde su ven-
cimiento. 

  
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTI DO 

DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY, SANCIONA 
LA SIGUIENTE: 

 
O R D E N A N Z A 

 
 

ARTICULO 1º:   Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el Insti-
tuto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, referente al Programa Compartir, destinado 
a la construcción de 20 viviendas en la localidad de Carmen de Patagones. 
  
ARTICULO 2º:  A los fines de garantizar los compromisos financieros asumidos en la firma del 
convenio citado en el artículo que precede, este Honorable Concejo Deliberante autoriza de ma-
nera irrevocable al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires a debitar automáti-
camente de su cuenta de coparticipación los importes correspondientes a los servicios de amor-
tización e interés  devengados que registren una mora de noventa (90) días corridos desde su 
vencimiento 
 
ARTICULO 3º:  Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese 
a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deli-
berante el Decreto de Promulgación. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 500   

 
 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
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Expediente:  4084- 605/09 
Iniciado:  S. O y S. P  
Extracto:  Programa XI Compartir - 10 viviendas para Stroeder y Villalonga. 
 
VISTO: 
 

         El Convenio suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el Instituto de la Vivienda de 
la Provincia de Buenos Aires, y 
 

CONSIDERANDO:  
                             

           Que por el mismo el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires 
se compromete a prestar asistencia financiera con destino a la construcción de 10 viviendas entre  
las localidades de Stroeder y Villalonga,  Partido de Patagones, en el marco del Programa Com-
partir. 

 

          Que el monto total de la obra asciende a la suma de Pesos Un Millón Qui-
nientos Diecisiete mil cuatrocientos  ($1.517.400,00) aportando de dicho monto el 60% el Institu-
to, esto es Pesos Novecientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Cuarenta ($ 942.240,00) y el 40% 
restante la Municipalidad de Patagones. 
 

          Que asimismo el Honorable Concejo Deliberante, como órgano competente, 
debe autorizar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires a debitar automática-
mente de su cuenta de coparticipación los importes correspondientes a los servicios de amortiza-
ción e intereses devengados que registren una mora de noventa (90) días corridos desde su ven-
cimiento. 

  
 

         POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTI DO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY, SANCIONA 
LA SIGUIENTE: 

 
  

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el Institu-
to de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, referente al Programa Compartir, destinado a 
la construcción de 10 viviendas en las localidades de Stroeder y Villalonga, Partido de  Patago-
nes. 
  
ARTICULO 2º:  A los fines de garantizar los compromisos financieros asumidos en la firma del 
convenio citado en el artículo que precede, este Honorable Concejo Deliberante autoriza de ma-
nera irrevocable al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires a debitar automáti-
camente de su cuenta de coparticipación los importes correspondientes a los servicios de amor-
tización e interés  devengados que registren una mora de noventa (90) días corridos desde su 
vencimiento.  
 
ARTICULO 3º:  Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese 
a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deli-
berante el Decreto de Promulgación. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R  UNANIMIDAD 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 501   

 
 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
************************************************** 

 
Expediente:  4084- 1481/05 
Iniciado:  Saavedra Adriana N.  
Extracto:  Solicita escriturar s/ Ley 10.830 (I-C-231-1e)   
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VISTO:  
 
          El expediente administrativo Nº 4084-1481/05 iniciado por la Sra. ADRIANA SAAVEDRA, 
y;  
 
CONSIDERANDO: 
         
             Que, por el presente expediente tramita la solicitud de la Sra. SAAVEDRA 
ADRIANA, para obtener la escritura del lote que oportunamente comprara al Sr. QUIROGA, bajo 
los beneficios de la Ley 10.830. 
         
            Que, el lote cuya escrituración se pretende fue vendido por este Municipio al 
Sr. Quiroga, en el Año 1976, venta esta aprobada por Ordenanza Nº 527/75, sin nunca haberse 
escriturado. 
   
              Que, producida la venta del Sr. Quiroga a la Sra. Saavedra según boleto de 
fs.6, es necesario a los efectos de continuar con la regularización del lote en cuestión que se mo-
difique el acto administrativo que autorizó dicha venta y se sancione una nueva ordenanza que 
autorice, atento la documentación presentada, a escriturar a la Sra. SAAVEDRA ADRIANA. 
 

 POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PART IDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY, SANCIONA 
LA SIGUIENTE: 

 
O R D E N A N Z A 

 

 
ARTICULO 1º:  Autorícese a la Sra. SAAVEDRA ADRIANA NOEMÍ DNI.Nº 18.458-317, a escritu-
rar a su nombre el lote municipal identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección C, 
Manzana 231, Parcela 1e. Que fuera en su momento vendido por este Municipio. 
  
 ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníque-
se a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo 
Deliberante el Decreto de Promulgación. 

                          
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 – APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 502   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

************************************************** 
 
Expediente : 4084-131HCD/07 
Iniciado : Héctor Ismael Tessitore   
Extracto : Solicita espacio público para instalación de un carrito para venta de comidas rápidas. 
 
VISTO:  
 
   El expediente 4084-131HCD/07, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
   Que, mediante nota del día 19/07/07, el señor Héctor Ismael Tessitore, soli-
citó un espacio público, a fin de instalar un carrito de comidas rápidas; 
 
   Que, a fojas 5 del mismo, desde el área de Inspección General se informa 
que el interesado reúne los requisitos exigidos para habilitar el carrito mencionado. 
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   Que,  mediante Ordenanza N° 173, promulgada bajo  Decreto N° 2717/07, se 
cedió cedido al señor Héctor Ismael TESSITORE- DNI: 10832130- el espacio público ubicado en 
la Primera Bajada denominada “Gabriela CASSANO, para instalar un carrito de comidas rápidas. 
                             
 Que, el pedido para la instalación del carrito de comidas rápidas, fue realiza-
do por el señor TESSITORE, para ocupar el espacio público en la temporada estival 2007/2008.    
 
   Que, mediante Ordenanza N° 354, se derogó  la Or denanza N° 173, promul-
gada bajo  Decreto N° 2717/07, por la cual se había  cedido el espacio público al señor Héctor I. 
TESSITORE.- 
 
                       Que, las áreas correspondientes tomaron conocimiento de lo normado.   
                                     

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PART IDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY:  
 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°:  Remítase el presente expediente al archivo con copia al interesado. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.  
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA UN ANIMIDAD 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 513   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
************************************************** 

 
Expediente:  4084- 326HCD/02 
Iniciado:  Iglesia Pentecostal Mahanaim  
Extracto:  Eleva problemática relacionada con el otorgamiento de un terreno a dicha Iglesia.  
 
  
 VISTO:  

  El expediente 4084 – 326HCD/02, y; 
  

CONSIDERANDO:                            
                            Que,  en el año 2002 y mediante Ordenanza Municipal registrada bajo Nº 56 
–HCD/2002, se le otorgó, a la IGLESIA PENTECOSTAL MAHANAIM, en carácter de tenencia 
precaria por el término de cinco (5) años, el terreno ubicado en la Quinta 93, en donde se indica a 
fojas 6 vta.  Que por error fue otorgada como tal, lo que en realidad es Quinta  83;       
                        

Que, la tenencia precaria concedida a la Iglesia Mahanaim en el año 2002 se 
encuentra vencida; 
                             

Que, por  nota recepcionada en el H.C.D con fecha 23/07/09 el señor 
CABRERA DIAZ, Héctor responsable de la Iglesia Pentecostal requiere se le otorgue nuevamen-
te  una tenencia por tres (3) años; 
                           

Que, se le dio curso favorable a la solicitud;  por lo tanto y a efectos de esta-
blecer la norma correspondiente para aprobar la tenencia por el terreno denominado catastral-
mente como: Circ. I- Secc. E- Quinta 83B- Parcela 16-, el Cuerpo creyó conveniente elaborar un 
nuevo  el expediente. 
                           

Que, a tal fin  se confecciona   el Expediente Nº 4084-662 HCD/09  en donde 
obra   Ordenanza  Nº 490/2009 del H.C.D ,  otorgándose a la Iglesia, Pentecostal Mahanaim, en 
carácter de tenencia precaria por el término de tres (3) años, con  opción a compra,  el terreno 
ubicado en calle Ángel Pacheco Nº 653; 
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Que,  por lo descrito anteriormente éste Honorable Cuerpo sugiere el pase al 

archivo del expediente de referencia Nº 4084-326HCD/02. 
 
                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PART IDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY:  
 

RESUELVE 
     
ARTICULO 1°:  Remítase el presente expediente al archivo.  
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.  
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 – APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 514   
 
APROBADA POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
 
COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 
Expediente : 4084-2497/06 y su anexo 4084-5562/08 
Iniciado: Congregación Cristiana de Patagones.  
Extracto: Solicita Eximición de Tasas de Servicios Urbanos. 
 
VISTO: 
 
           Lo obrante en el Expediente Nº 4084 – 2496/06 y 4084-5562/08, de la CONGREGACIÓN 
CRISTIANA DE PATAGONES, en la cual eleva documentación solicitando la condonación de 
deuda de la “Tasa por Servicios Urbanos”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que, el Honorable Concejo Deliberante, tiene la facultad de condonar de-
udas, siempre cuando el solicitante sea un pensionado, jubilado, discapacitado, desocupado, 
empleados de cualquier actividad,  beneficiarios de planes sociales de empleo, y agentes de ser-
vicios comunitarios o Institución con fines sociales. 
 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTI DO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY, SANCIONA 
LA SIGUIENTE: 

 
O R D E N A N Z A 

 
 
ARTICULO 1º: Condónese  la  deuda  de la Tasa por Servicios Urbanos a la CONGREGACIÓN 
CRISTIANA DE PATAGONES, del inmueble denominado catastralmente como: Circunscripción I 
– Sección C – Manzana 191 – Parcela 1a, Partida Nº 7214/0 por el Año 2008 y desde la 6ta. Cuo-
ta –Año 1998 hasta la Cuota 12 del Año 2008, al inmueble: Circunscripción I, Sección C, Manza-
na 191, Parcela 16- Partida 15924/5 de Carmen de Patagones. 
 
ARTICULO 2º : Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese 
a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deli-
berante el Decreto de Promulgación. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R MAYORIA 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 503   
 
APROBADO POR MAYORIA CON UNA ABSTENCION (BLOQUE UNION VECINAL- TELLERIA 
RICARDO) 
 

************************************************** 
 
Expediente:  4084-80HCD/06  
Iniciador:  Bloque Frente para La Victoria. 
Extracto:  Autorizando llamado a licitación pública el servicio público de pasajeros, entre las Lo-
calidades de Bahía de San Blas y Carmen de Patagones.   
 
 
VISTO: 
 
      El Expediente administrativo Nº 4084-80 HCD/2009 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que por dicho expediente se tramita la licitación pública del transporte de pa-
sajeros Patagones – Bahía San Blas. 
           

Que el servicio fue concesionado provisoriamente por el plazo de 90 días an-
te una situación de emergencia por quedar sin cobertura y que en la actualidad dicho plazo ven-
ció, sin que se haya regularizado la concesión a través del proceso licitatorio. 
 
             Que además de la legislación provincial que regula la materia, es necesario 
dictar la normativa local que regule todos los aspectos del transporte de pasajeros contemplando 
la particularidad del Distrito y para ello trabaja el Honorable Concejo Deliberante conjuntamente 
con el departamento Ejecutivo en la elaboración de dicha norma. 
  
             Que se ha avanzado en la misma de manera consensuada faltando aún es-
tablecer aspectos técnicos que hacen al sostenimiento  del servicio  y por lo cual se ha demorado 
su presentación y posterior sanción.  
            
             Que habida cuenta de lo expuesto, se debería prorrogar la concesión proviso-
ria por el término de 60 días, para que dentro de ese plazo se sancione la ordenanza que regule 
el servicio y se llame a licitación. 

 
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTI DO 

DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY, SANCIONA 
LA SIGUIENTE: 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1º: Prorróguese por el término de 60 días a partir de la promulgación de la presente, 
la concesión  del servicio de transporte de pasajeros entre las Localidades de Carmen de Pata-
gones y Bahía San Blas, a la Empresa “La Comarca S.A.” 
 
ARTICULO 2º : Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese 
a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deli-
berante el Decreto de Promulgación. 

                          
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R MAYORIA 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 504  
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APROBADA POR MAYORIA (2 ABSTENCIONES BLOQUE UCR – R OSEMBERG RAUL – 
VERDELOCCO BEATRIZ) 

 
************************************************** 

 
Expediente:  4084-545HCD/09 
Iniciador: Asociación Cooperadora Campo Experimental Patagones. 
Extracto:  Solicita prórroga para el periodo 2009 exención pago Tasa Municipal por Marcas, Gu-
ías y Señales. 
 
VISTO:   

 
  El expediente 4084- 545HCD/09, y; 
 

CONSIDERANDO:   
 
                             Que, por nota el señor Juan S. Bilos, Presidente de la Asociación Cooperado-
ra Campo Experimental, solicitó eximición de pago por tasas referida a Marcas, Guías y Señales 
 
    Que, en la presente, implica la renovación anual de la Ordenanza de eximi-
ción de Tasas Municipal a esa Institución. 
 
, Señales y Guías a dicha Entidad. 
 
    Que, mediante Ordenanza Municipal N° 392, Promu lgada Bajo N° 984/09, se 
eximio de la Tasa Municipal por Marcas, Señales y Guías por el Período 2009, a la Asociación 
Cooperadora Campo Experimental. 
 
                                Que, las áreas correspondientes han tomado conocimiento. 
 
    POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PA RTIDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY:  
 

RESUELVE 
     
ARTICULO 1°:  Remítase el presente expediente al archivo.  
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.  
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 515   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

************************************************** 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 

 

VISTO: 
 
   El expediente Nº 4084- 629 HCD/09 y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, habiendo observado que dicho expediente ha cumplido con el trámite 
administrativo requerido en tiempo y forma, se da por cumplimentada las actuaciones obrantes 
en el expediente de referencia. 
 
   Que, en consecuencia corresponde dictar el instrumento legal pertinente. 
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     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL  PARTIDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY:  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º:  Gírese el expediente 4084-629HCD/09 al ARCHIVO.  
 
ARTICULO 2º:  Remítase copia a la Profesora María Laura Scheverin de la nota obrante a fs. 89 
del presente.  
 
ARTÍCULO 3º : Cúmplase, regístrese, archívese.  
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 516   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
Expediente : 4084-603HCD/09 
Iniciador: Bloque UCR  
Extracto : Eleva proyecto de Resolución declarando de Interés Municipal la participación de la 
Delegación de Deportistas de la Escuela Municipal de Canotaje, que participarán en la maratón 
World Cup Master 2009. 
 
VISTO: 
 
   El expediente Nº 4084- 603HCD/09, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, habiendo observado que dicho expediente ha cumplido con el trámite 
administrativo requerido en tiempo y forma, se da por cumplimentada las actuaciones obrantes 
en el expediente de referencia. 
 
   Que, en consecuencia corresponde dictar el instrumento legal pertinente. 
   
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PART IDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY:  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1 º: Gírese el expediente 4084-603HCD/09 al ARCHIVO. 
 
ARTÍCULO 2º : Remítase a la Delegación de Deportistas de la Escuela Municipal de Canotaje, 
copia de la nota  obrante a fs, 11 del presente.  
 
ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, archívese.  
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 517  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
 

************************************************** 
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Expediente:  4084-630HCD/09 
Iniciador:  Bloque Frepavi – Pj.  
Extracto:  Eleva Proyecto de Resolución declarando de Interés Municipal al Programa denomina-
do "ACTIVA SALUD". 
 
VISTO: 
 
   El expediente Nº 4084-630HCD/09, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, habiendo observado que dicho expediente ha cumplido con el trámite 
administrativo requerido en tiempo y forma, se da por cumplimentada las actuaciones obrantes 
en el expediente de referencia. 
 
   Que, en consecuencia corresponde dictar el instrumento legal pertinente. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO 
DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY:  
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1:  Gírese el expediente 4084-630HCD/09 al ARCHIVO. 
 
ARTÍCULO 2:  Cúmplase, regístrese, archívese.  
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 518   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

************************************************** 
Expediente:  4084-175HCD/07 
Iniciador:  HCD Coronel Rosales 
Extracto:  Solicita adhesión a la Resolución 47/07 proyecto de Ley creación del Boleto estudiantil. 
 
 
VISTO: 
 
   El expediente Nº 4084- 175 HCD/09 y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, habiendo observado que dicho expediente ha cumplido con el trámite 
administrativo requerido en tiempo y forma, se da por cumplimentada las actuaciones obrantes 
en el expediente de referencia. 
 
   Que, en consecuencia corresponde dictar el instrumento legal pertinente. 

   
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PART IDO 

DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE RE LA LEY:  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1 º: Gírese el expediente 4084-175HCD/07 al ARCHIVO.  
 
ARTÍCULO 2º : Cúmplase, regístrese, archívese.  
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE EN LA 10º 
SESION ORDINARIA  DEL DIA  02-09-2009 - APROBADA PO R UNANIMIDAD 
 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 519   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
PROYECTOS  INGRESADOS POR EL ARTÍCULO 80º:  
 
Expediente: 4084-687HCD/09 
Iniciador : Bloque Unión Vecinal 
Extracto : Eleva Proyecto de Minuta de Comunicación, solicitando al Departamento Ejecutivo 
tenga a bien incluir dentro del Plan de Obras, Presupuesto 2010, la conexión interna de gas en la 
vivienda del Sr. Genaro Muñoz. 
 
VISTO: 
            La necesidad de vecinos de Carmen de Patagones de contar con la conexión de gas en 
su vivienda, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, dentro de esta situación de imposibilidad de acceder a la conexión do-

miciliaria a la red de gas, se encuadran muchos vecinos y muchas familias de la localidad. 
 

QUE, este es el caso particular del señor Genaro Muñoz, el que necesita se 
le conecte la vivienda que habita, a la red de gas, que pasa a pocos metros de su casa. 
 

QUE, su situación personal y social no le permiten afrontar los costos que 
implican la conexión interna de gas. 
 

QUE, ya en el año 2007, la vivienda del señor Muñoz fue contemplada dentro 
del Programa de Mejoramiento Habitacional (Expte 4084 -3973/07), donde se autorizaba a la re-
construcción del techo de dicha vivienda, ante la falta de recursos propios para realizar el arreglo. 
 

QUE, esto demuestra a las claras que por sus propios medios no puede lle-
var adelante la obra de gas que necesita para vivir dignamente, y que es el Estado en estos ca-
sos el que debe acudir en su ayuda, para que tenga acceso a ejercer el derecho a una buena 
calidad de vida. 

 
POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION 

VECINAL DEL PARTIDO DE PATAGONES, ELEVA A CONSIDERA CIÓN DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo tenga a bien incluir dentro del Plan de obras 
del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2010, la conexión de la 
red interna de gas en la vivienda del señor Genaro Angelino Muñoz, DNI. 5.500.999, domiciliado 
en Martín Guerrico 410, de la localidad de Carmen de Patagones. 
 
ARTÍCULO 2º:  De forma. 
 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
PASA A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
 

************************************************** 
Expediente : 4084-686HCD/09 
Iniciador : Bloque Unión Vecinal 
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Extracto: Eleva proyecto de Resolución declarando de Interés Municipal, la Expo - desfile por el 
primer aniversario del Banco Popular de la Buena Fe de Carmen de Patagones. 
 
VISTO: 
            

 La realización de la primera Expo y Desfile por el primer aniversario de la actividad del 
Banco Popular de la Buena Fe en Carmen de Patagones, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, esta actividad tuvo distintos nombres a lo largo de la historia y comien-
za hace ya treinta años con Muhammad Yunus, un economista hindú que apostó a apoyar em-
prendimientos productivos para los más pobres, de una manera promocional y dirigido sobre todo 
a las mujeres, observando que a pesar de su desvalorización en esa sociedad eran el principal 
sostén del hogar sobre todo en épocas de crisis. 
 

QUE, el Programa Banco Popular de la Buena Fe es una modalidad del com-
ponente Fondos Solidarios, del Plan Nacional Manos a la Obra, del Ministerio de Desarrollo So-
cial, pero no operan a través de los Municipios, sino que se utilizan organizaciones sociales, que 
asumen la responsabilidad de la capacitación y control de los banquitos populares. 

 
QUE, los banquitos tienen como beneficiarios a personas individuales o fami-

lias que desarrollen proyectos socio – productivos vinculados a la producción de bienes y servi-
cios y que no son sujetos de crédito bancario para este fin . 
 

QUE, todos los proyectos deben ser presentados por medio de una ONG y se 
otorgan micro créditos de hasta quinientos pesos,  a devolver en seis meses como máximo, con 
un pago todas las semanas y con un mínimo interés, que es más que nada simbólico . 
 

QUE, la única garantía que se requiere, es que se conformen grupos de cinco 
personas, y que al momento de la devolución del préstamo estén presentes los cinco prestata-
rios, cada uno devolviendo su cuota, y si alguno tuvo problemas, el grupo se conforma en garante 
solidario y ve cómo resuelve el problema. 
 

QUE, el Banco Popular de la Buena Fe se propone de esta forma, aprobar 
una metodología del trabajo que fortalezca el tejido social, alentando al autoempleo y la reinser-
ción o el aprendizaje de la cultura del trabajo, contribuyendo al desarrollo de una economía más 
solidaria, basada en el diálogo, el consenso y el respeto, la participación, el comunitarismo, la 
responsabilidad ,  permitiendo recuperar la dignidad muchas veces perdida frente al eterno de-
pendencia del  Estado, construyendo nuevas alternativas laborales, ya que la única manera de 
salir de la pobreza es la generación de ingresos más altos, para los sectores más pobres. 
 

QUE, hasta el momento se han otorgado más de tres mil créditos, generando 
trabajo genuino en los sectores más excluídos. Los noventa bancos conformados funcionan co-
mo comunidades organizadas en medio de los barrios más vulnerables de las provincias donde 
se lleva a cabo esta experiencia. 
 

QUE, esta práctica ha causado un gran impacto en las comunidades donde 
se implementó, promoviendo sobre todo la solidaridad, el intercambio de las viviencias, las prácti-
cas y reflexiones entre los beneficiarios sobre la situación social, política y económica, generando 
un ciudadano más consciente y responsable de sus acciones.  
 

QUE, en Carmen de Patagones esta actividad lleva un año de desarrollo, con 
los mejores resultados según manifiestan las organizaciones a cargo y los beneficiarios de los 
créditos, pretendiendo extenderse en el tiempo, ya que se logra incorporar al individuo al merca-
do del trabajo, a través de proyectos autosustentables, promoviendo una economía alternativa al 
modelo neoliberal, que priorice a la persona con sus saberes y habilidades. 
 

QUE, desde este Honorable Concejo Deliberante siempre se han acompaña-
do las iniciativas que tienen por objetivo el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos 
y la búsqueda del bienestar y la superación personal. 
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POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNIÓN 
VECINAL, ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJ O DELIBERANTE, EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

RESOLUCIÓN 
 

ARTÍCULO 1º : Declárese de Interés Municipal, la Expo – desfile por el primer aniversario del 
Banco Popular de la Buena Fe  de Carmen de Patagones, a desarrollarse el día 12/09/09, en el 
Colegio María Auxiliadora de esta localidad.  
 
ARTÍCULO 2º:  De forma. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

************************************************** 
 
 


